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; oARTEJFICIAL í 

BOLETIN ÉXTRÁORDIXARÍO 
DE LA PBOVIKCIA DE LEON, CNBBEePON 

• ItNTE AL DIA 7 DE JUNIO DÉ 1873. 

GOBIERNO, DE PáoVINClA.'. 

El Exmo. Sr. Ministro dq la. 
Gobernación en telégrama que acá? 
do (íe recil)»' mé dice lo tiguíen 
le: 

«Las Cdrtes estáa bortsíituidas.' 
Inmediatámantedé^pues dehaber; 
acordado la diinisioñ'ldel fióder' 
Jijecutivo, bah.aprobá'do por'kol.ar; 
macion y casi , por únanimidnd: 
que la ; República Feaerái es la" 
forma de GobiernjóMe '|á 'Nación; 
Española =MafliÍna se hará vo-i 
tacioQ definitiva y nominal de 
esta proposiciOQ; Circúlese y pu-
blíquese.» " ^ ¡f • 

Lo que se hace'iáber por medio ¡ 
de éste Doletin exMontinariopara 
conocimiento y satisfacción de tos 
leales habitantes detesta provincia, • 

León 7 de Jurtiü'.Jie 1873.—El, 
Gobernador interino, Nicolás Ce-
ballos. 

EXPOSICION UNIVERS AL DE V I E N A . 

Comisión provincial de Ledn. 

Núm. 308. 

La Comisión general espaíwla 
me dice en 29 de Mayo próximo 
pasado lo siguiente: 

«La Sociedad de Médicos dé 
Vieoa ha manifestado oficialmen
te que convida á los médicos ex
tranjeros que vayan á la Expo
sición, para que hagan uso de 
las localidades de aquella, situa
das en la plaza do la Universidad 
do dicha ciudad, pudiendo asis
tir á las reuniones ciontíficas, los 
viérnes á las siete de la noche y 
utilizar los gabinetes de lectura, 
donde hallarán una colección de 
periódicos científicos.» 

Lo que se inserta en esle pe
riódico oficial para conocimiento 

dé quien corresponda. Lean 5 de 
dé ' Ján io Ule 1873.— E/l GN / . 
Presidente, Nicolás Ceballos; 

Circular. -Núm.' 309. ,'• 
Habiendo aparecido el dia 30 

de Mayo último en el pueblo de 
Quintánilla de Almanza,, Ayun 
tamionto- de Cobanico, una ye
gua, cuyas seüas' se expresan á 
continuación; he dispuesto se dé 
publicidad pqr mpdio de este pe-
riddioó óficial,' para que la perso
na á quien oor'rísponda¿ pase ú 
réfcogerlá alinflieado pueblo, en 
donde se halla" depositada. 

•León'5 de flunio de 1873.—El 
G. I.,'iVi<ioJas.C<¡6a/Zos. . 

,t. : ',V \ SetiAs. • -.r • 
Pelo negro.'iilzada 6 cuartas y 

módia. una kstrella'éni'la frente, 
algo rozada en el lomo'-y, herrada 
de los cuatro remos.. 

Circiila'f.'^Núra. 310. , ' '• 
Del Ministério de la Gbberha-

cion de la fíe/i'ública, sq./ia reci
bido en este (íobierm provin
cia la circular ijueéice'-

«yerindado el alistamiento para 
cfoni'tituir'ia reserva de 4ue ha
bla «l art. 12 día'' la!, ley.,' votada 
y ' sánoioijadf pot óla' AsaiÁblea 
Nacional oh li'ldf>¿ Febrero últi
mo, sólo falta, 'leri.. iq q^oii, con
cierne á este Ministerio, que se 
realioe el acto de declaración de 
mozos útiles para al ingreso de 
los mismos en los cuadros de la 
reserva. '' . _ ' • ' 

Ocasión oportuna' es estopa
ra manifestar de ún modo, "claro 
y terminante ouán distinto es. 
por Indole y carácter, el. servicio 
actual del anterior en materia 
de reemplazo?. Desaparece en el 
nuevo la talla, exención injusta, 
y á no pocas arbitrariedades 
ocasionada; desaparece asimismo 
la redención, ya por sustitución, 
ya por metálico, declarándose 
sujetos al servicio todos los espa-
floles de 20 ailos que no tengan 
algunas de las excepciones con
tenidas en todas nuestras leyes 

sobre e! ejército, con lo cuáj el 
servicio délas armas se ennoble 
ce y él deber de todos los ciuda
danos se cumple; y úl t imamente, 
se da á la resárva Un carácter en 
cierto modo pasivo,' puesto que 
sólo ha dé.entrar en servicio, ó 
cuando' falten voluntarios jmra 
cubrir la^ plazas del ejército ac-
tivo.ud eri 'oabo dé una gué'rra 
interior ó nxteínjera'. 

No^8 prie'die pót'lo tántó,;con- ' 
fundir' ni 'el 'nuevo servicio : de 
las reservas'.conel antiguo'ser: 
viciO 'inilitar^ 'ni aquellas decla
raciones de soldados por medio 
de la quinta con''este llamamien
to, hecho además en justa obe
diencia á una disposición emana
da' 'de la últ ima 'Asamblea Na
cional. 

Hechas éstas indicaciones, con. 
vendrá para el mejor cumplimieu-
tb dé la ley de 17 de . Febrero 
último ique V. S. sé ajuste á' las 
reglas siguientés:, •• • 

1. ". La deolaraoioii .de mózos 
útiles' para' la' reserva empezairá el' 
15 del mes actijál y quedará ter-
minadá el primér' domingo' del 
mes'-de'Judio 'próximo venidero. 

2. " .Conformé el art; 11 da la 
ley de ' Í7 de Febrero, qüeda ábó'-
lida la talla. , 1 ' • 
'. 3."' La declaración do ingreso 
eii' la reserva ante liis Cóniisiones 
t)rovinciales'dará comienzo el 15 
del referido mes de Julio y' ter-
m'inárá'el 31 de Agosto siguiente. 

4." ' Los Gobernadores, seflala-
rán con lá anticipación oportuna, 
oyendo préviamente & las Comi-
sionei provinciales, ..los dias en 
que hayan de presentarse los 
mozos de cada pueblo ó partido 
para que se verifique la declara
ción 1 á que se refiere la regla 
anterior. 
' 5.-' Los Ayuntamientos debe
rán remitir, con las actas com
pletas de declaración de mozos 
útiles, relación duplicada y auto
rizada debidamente de todos los 
que hayan de ir á la capital de 
la provincia, expresando á conti
nuación del nombre y de los 
apellidos paterno y materno de 
cada uno la focha de su nacLnien-

to, y los ailos^jneses y dias qua 
hubiere* cumplido el 1." de Abri l 
próximo pasado: 

6." Toilos los mozos sujetos 
á ja reserva volverán á ser reco-
nóbidos cuando se presenten en 
la capital do' la provincia por dos 
Médicos;' urib' nombrado por la 
Comisión'próvidcial de entre los 
forenses establecidos er. la misma 
capital, y otro por la Autoridad 
superior militar de la provincia. 
'"; 7. ' ' Para'las causas de excep
ción regirán las disposiciones 
contenidas en los artículos 75. 
76, 77 y 78 de la' ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856. 

8;' Las excepo.inaoa h a n . da 
ser por circunstanciasi anteriores 
al tercer domingo' del mes do 
Junio. Si ocurrieren casos de ex-
cepcioji desde este < dia hasta la. 
declaración de ingreso en las fi
las entre ¡la Comisión provincial, 
serán atendidos y resueltos ton. 
sujeción, á ,lp prevenido en el ar
tículo B." del decreto de 27 de. 
Abril de 1870 .publicado por el 
Ministerio de la Guerra. ;¡ 

t 9.' Terminada la declaración , 
de ingreso' en las fila», y sin per 
juicio de las reclamaciones que 
se dirijan á esta Ministerio, que
darán desde luego adscritos per
sonalmente á los cuadros de la 
reserva los mozos útiles y . no 
exceptuados, supuesto qué que
dan abolidas la redención á roa-
tálico y la sustitución personal. 

10. Los Gobernadores darán 
cuenta al Ministerio do la Gober
nación d9 haber empezado la 
declaración ae ingreso ení fo fi
las, remitiendo á su terminacioa 
un estulo duplicado de los mozos 
adscritos á la reserva 

11. Dispondrán los Goberna
dores que se publique en'todna' 
¡os Boletines oficiales esta órden. 
dentro de las 24 horas siguientes 
á la do su recibo, y de habe'rlo 
asi cumplido darán cuenta in
mediata á este Ministerio. 

De órden del Gobiórno de la 
República lo digo- á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde áV. S. muchos aflos'i 
Madrid 3 de Junio de 1873.—. 
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I'í y Margall.—•3r. Gobernador 
de la p'róvirioia de » 

Espero del celo de los Sres. A l 
caldes de tu provincia, que contri-
liutrán con su reconocida actividad 
á secundar en todas sus parles la 
preinserta árdea del Gobierno de 
ta República, y que, dado el re
conocido interés de seroicio tan 
atendible y preferente, toda vez 
que viene á concluir con el inmo • 
ral y odioso sistema de quinlas, 
inspirándose en los grandes prin
cipios de humanidad y fuslicia 
que proclama la ley de 17 de Pe-
hrero Wtimo, se consagrarán á dar 
exacto cumplimiento á cuanto se 
previene en el anterior articulado, 
evitando á este Gobierno se vea en 
la precisión de hacer Uso de las 
l'acullades que la ley le concede, 
contra los que morosos ó desobe-
diénles no cumplan como deben 
con los servicios que se les enco • 
nmndun. 

Partí el cumplimiento do las 
reglas 3.' y i.'.,'se insertarán en 
el Boletín, á su debido tiempo, las 
instrucciones necesarias. 

León 5 de Junio de ÍS75 .—Et 
G. ] . , Nicolás Ceballos. 

DIPUTACION 

COMISIÓN PEIIMANBNTE. 

Siícitjím-ín.- -Negociado 4." 
Cirpular-. 

No obstante lo dispuesto en el 
Boletín de 14 de Abril último, 
núín. 122, son varios los Ayim-
tamientos qu<> aun se hallan 
«ri doseubierto por la remisión de 
Jos presupuestos forestales pan 
el ejeruieio dé 1873-74,- por tan
to, esta Comisión, teniendo en 
cuenta la importancia del servi
cio, espira que los tiros. Aleahl-;.s 
remitan sin demora los referidos 
documentos, no dando lugar con 
su apatía á que se haga uso do 
¡os medios coercitivos quo la ley 
seflala, y que la Oomision estil 
dispuesta á omplear on'ul caso 
do no cumplir lo ordenado. 

Leun 4 de Junio de 1873.—El 
Vicepresidente. Narciso Nuíiez. 
— l i l Secrotário. Domingo uiaz 

•Canaja. 

—2 
Vice Presidente. Narciso ¡Nuíiez. 
—El Secretario, Uoiuingo Uiaz 
Caneja. 

S ' C n - U í i y . - N(!;*(i<',¡;!.lii 3 0 

El ilin 11) del aulu.i1 tendrá 
Jugar á las once do su mañana 
<-n 1,1 Sala do tij.nones de i;sla 
t'orporaoioii, la rovision en VHt:! 
j ú iiiai dul aouenlo «|.)J AyunUi-
lineólo do la Mujau. roolamando 
a D. Santiago Ciarcia, vecino do 
Vilial'eli/., i-.¡. por derechos de 
jntro l i M ' . i i x i i¡.¡ vino duranle ol 
ejercicio de 1870 71, con el cual 
se alza el ¡ni. «¡sinlo. 

X.eon 4 de Junio d,< XüTá —El 

SecrfLitiii —N'tíg(ici;olu 3 
l i l dia 1(5 del actual tendrá 

lugar a las once de su ma
ñana en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación, la rovision en 
vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de La Ercina, fi
jando la cuota que D." Eusebia 
Jüscobar, viuda y vecina do 
esta capital, debe de satisfacer 
para gastos municipales y pro
vinciales por Jas fincas que po
see en Palacios de Valdellorma, 
contra el cual so alza la intere
sada. 

I,oou5 de Junio de 1873.—El 
Vice-Presidente. Narciso Nurtez. 
—El Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

S.icrelaria.—NeBouiüJo 4.° 

El dia 16 del actual tendrá 
lugar á las once de su mañana 
en la Sala de Sedónos da esta 
Corporación, la rovisioa en vis
ta pública del acuerdo del Ayun
tamiento i-¡Uodiezmo. sobre abo
no de varias cantidades al fa
cultativo D. Boque Gonzaloz Diez, 
contra el cual so alza el intere
sado. 

León 5 de Junio de 1873.—El 
Vice-Presidente, Narciso NuDez, 
—El. Secretario., Domingo Diaz 
Caueja. 

Sección de obras provinciales. 

- A - i i i x n o i o . 
No habiendo tenido lugar la 

subasta que se anunció pura el 
dia.26 de Abril último, ante la 
Comisión permanente do la Ex 
celentisima Diputación y en las 
casas consistoriales del Ayunta
miento de Sahagun ante ü . San 
liago l''lorez, Diputado provincial-
y varios concejales de dicho 
Ayuntamiento, para la reparación 
del Puente da los liealos, corea 
de Almanza, por no haberse pro-
sentado Jicitadores un ninguno 
de los puutos citados; se señala 
el dia 16 del corriente para se
gunda subasta, bajo el mismo t i 
po y condiciones que ¡a primera, 
cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de dos mil doscientas 
diez y ocho pesólas y treinta y 
cince céntimo?. 

La subasta se celebrará en los 
terminos prevenidos en la Ins
trucción de 18 do Mario de 185á, 
y demás reglas establecidas en 
el art '¿5 dol Rjglaiueuto para 
Ja ejecución de Ja íey de presu
puestos y conlabiliJad provincial 
en Ja Sala de Sesiones de la Ex-
ctleutnima Diputicion, á ¡asoncj 
tic su mañana, y en cuyo punto 
se colocará una urna cerrada, 
donde con anterioridad á las once, 
podrán deposi tar sus propo nciones 
los interesados. 

El presupuesto y pliego de 
condiciones, así como los demás 
documentos, sa expondrán en la 
Secreta ría dedicha Diputación den 
su áoc.oion de obras provinciiles. 
para conocimiento del público du
rante el plazo quo queda señalado. 

Lis proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados exacta
mente arreglados al siguiente 
modelo, y acompañados d i la 
carta de pago quo noredite haber 
•consignado on la Caja provincial 
el 5 por 100 de Ja cantidad á 
quo asciende el presupuesto como 
garantía para tomar parte en la 
subasta. 

León 4 de Junio de 1873,—El 
Vioe-Presídente, Narciso N'ufiez. 
—El Secretario, Domingo Uiaz 
Caneja. 

Modelo de proposision. 
D. N N vecino de...., 

esterado del anuncio y condicio 
nos quo se exijan para las obras 
do reparación del Puente do los 
lleales, cerca de Almanza, so 
obliga á ejecutar diahasobras con 
estricta sujeción á ios expresados 
requisitos y condicionas por la 
cantidad do (aquí la cantidad 
en let'.-a, ad:ui tiendo ó mejorando 
el tipo de la subasta). 

Fecha 
Firma del proponen te. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PKII\!A.NISNTIÍ. 

Sesión del dia 15 da Enero de 
1873. 

rnüSIIIEN'CK [lEI, Sa. (¡OBEIlN»im. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana con usisluncia de los señores 
González del Palacio, Balbnena y vo 
cal suplente Sr. Hidalgo, leída el ajta 
de la anterior, quedó, aprobadi). 

Aclo cond'nuo y en la Corma esta 
blecida, se procedió al conocimiento 
délas incidencias de quintasen la. 
forma siguiente: 

l'riaranza de la Valduerna. 
Núm. (i Lázaro Mcndaña Fernán 

dez lleuibida certificación do la que 
resulta que este interesado se halla 
sirviendo en la uclualidad en clase de 
cabo I d e trompetas del regiinieulo 
de líspaña, 3 0 de Lanceros, se acor
dó que cubra plaza, siendo baja el 
número posterior. 

Truchas. -
Núm I I . Jacinlo Losada (¡ama. 

Pendiente de observación, fué reco
nocido al lerininarsc esta declarándo 
le úlil la-Caja, de la que apeló i la 
Comisión, donde en vista del nuevo 
rcconocimicutn y de conformidad con 
el dicláinen facultativo se le declaró 
soldado. 

Dcrcianos dol Páramo. 
Núm 10. Victoriano KciTcr» y 

Forrero. Tcriniuadu la observación y 
reconocido cu la (laja, imitil. No con 
fnriuáudosc los interesados se le, re -
clamó á la Comisión, donde una vc¿ 
reconocido y de conformidad con el 
dicláiiien de"los facultativos fué iíiual -
mente declarado inútil. 

San Estaban -de Nogalei. 
Núm. 2 Ag uslin Lope?. Marlinez. 

Inútil un el Ayuntamiento pordefee 
to físico, se Ic'rcclamó á la Unmisioii, 
donde en vista del rccoiioviniicnto su 
conlirmó el fallo apelado, por hallar 
se comprendido en el núm. 37 órden 
3." clase 2.* del cuadro. 

Matallana de Vegtacervera. 
Núm 5. Pedro Snarez fiarcia. 

Pendiente de observación por palpi • 
taciones, se le declaró un la Caja ¡mi-
til por hallarse coiiipreinlido el pade
cimiento alegado en el m'un 8o orden 
S "clase2 ' del cuadro. Iteclainado á 
segundo reconocimiento se confirmó 
el defecto áuterior, por cuya razón 
fué declarado uxenlo. 

Sigileya 
Núm. 8. Alfonso Garcin y Garcia. 

Kxento en el concepto de hijo único 
de viuda pobre á quien mantiene, se 
le reclamó por la Comisión á virtud 
de lo dispuesto en ol art 88 de la 
ley Itcvisado el expediento, y consi 
dorando que este interesado reúne la 
circunstancia de hijo único de viuda 
pobre que ayuda á sostener á su ma
dre: Considérando que privada esta 
del auxilio del quinto no pinina suli 
sislir, por cuanto el producto liquido 
de sus bienes es insuficiente para su 
subsistencia, se acordó en vista de lo 
dispuesto on el núm. 2 1 art. 70 y re 
glas 1.',. ii ' y 6." del 7" (le la ley de 
reemplazos, conlirinar el fallo del 
Ayunlainiento. 

Cubillas de Rueda. 
Núm 10. Saturnino lliez Garcia. 

Visla la certificación expedida por el 
Jefe del lianderin de Cádiz, de la que 
resulta que este interesudo sentó pía -
za en 13 do Diciembre último, se acor
dó (jue cubra la que le cupo un suel
te por su Ayunlamiento, siendo baja 
el uiimero correspondiente. 

Gorullón. 
Núm. 9. Aquilino Granja Arias 

Corlo en el Ayuntamiento y Comisión 
á donde fué reclamado por no cubrir 
se el cupo. l'iGO 

Núm. 13 Angel Sántin Valcarcc 
Exento un el Ayuntamiento y Comí 
sion á donde fué reclamado por el 
mismo concepto, l ' a l i i . 

Núm. 18 Prudencio González. 
Pendiente do. observación por sonam 
biilismo y reconocido resultó inútil, 
por hallarse comprendida la dolen ¡a 
alegada en el núm 85 órden ü 11 ch.sc 
2 ' del cuadro 

La Pola de Gordon. 

Núm ". Gabriel Ordoñez y Or-
doñez Alegó ser hijo de padre -puliré 
u impedido para el trabajo, y el Ayuii -
lainienlo luuiundo un caeula quc.d 
padre de este interesado su halla des 
uinpuñaiido la plaza de Puon CauiimTo 
cu los kilómetros 1182 y 383 un la 
carretera de Adaueroá íjijoa con el 
haber diario de una peseta 73 ceiili 
mus, lo declaró soldado, de cuyo ¡alio 
se alzó á la Comisión, ¡teconocido el 
padre se le deciaró..por los facu lali 
vos iiibáh'd para el trabajo por tener 
una úlcera externa en la parte medi.i 
ile la pierna izquierda y otra cu l;' 
parte infcrinr detrás de los inaloolov 
Visto ul expcdieule: Vista la cuota 
señalada por la Comisión pura consi 
derar pobre á una persona: Considn 
raudo que apesar de la 'miposibiliilad 
para ul trabajo del padre del mozo, s--



llalla disfruiaiitlo como l'oon Cüini 
ucro el haber diario de una líesela 75 
céntimos, con el que puede atender ¡i 
su .sustento y el de su espusa: Consi 
derando que debiendo apreciarse las 
circunstancias para el ffKv, de una 
excepción, pi'ecisaniente con refe 
rcncia al dia 23 de Noviembre, y dis-
l'rulando este interesado en la época 
indicada el 'habar diario deque se 
deja hecho mérito, no puede ser con 
siderado como pubre, toda vez que 
el sueldo que pcrcilic pasa del tipo 
señalado por la Comisión para casos 
análogos'. Considerando que dist'ru 
lando* este interesado el haber de una 
peseta 7!i céntimos po'r su trabajo 
jicrsonal como l'eon Caminero, exis
te una presunción de derecho para 
suponerle con aptitud para el trabajo 
por cuanto el listado no liabia de 
i ccompcnínr con una pensión á quien 
se halla imposibilitado físicamente 
para desempeñar dicho cargo: Con 
s'ulerando que no habiendo contribui
do el quinto con eanlidad alguna pa
ra el sustento do su familia, de íná 
ñera alguna puede gO/.ar de la excép 
cioii señalada en el núm. 1 0 art. 7(1 
de la ley de reemplazos, se acordó 
declararle soldado, advirliéndo el de 
i ocho de alzada al Ministerio de la 
(.¡obernacion en el término de 15 dias 

Val t!e dan Lorenzo. 
'Núm. 9. Manuel Alonso Franco-, 

lixenlo como hijo de padre pobre é 
impedido, se le reclamó á la Comisión. 
Ilcconocido el padre fué declarado 
inhábil pura el trabajó por hallarse 
padeciendo una afección reumática 
articular. Examinado el expediente 
de pobreza, y resultando que los bie 
nes (¡uc posee este, interesado pro 
ducen uua reñí» líquida de 113 pe 
setas C5 céntimos, por' las que satis, 
face de contribución..... Resullaiidó 
que el quinto se halla sosteniendo á 
su padre con su trabajo personal: 
Considerando que privado de su auxi 
lio no podría subsistir, puesto que'cl 
escaso producto de sus bienes no es 
suficiente para el sostenimiento de 
una persona: Visto el núm. 1 1 arti-
culo 7(i y reglas 1.', 5.', (i. ' y 7.' del' 
77, so acordó confirmar el fallo ape 
lado, ad virtiendo el derecho de alza 
>la al Ministerio de la Gobernación un 
el Icnniuo de 15 dias. ' -

I.eon. 
Núm 47. José l'crcz Fernandez. 

Vista la partida bautismal presentada 
por esle interesado, de la que resulta 
que nació en 18 de Julio de ÍH'ji, se 
acordó darle de baja por no tenerla 
edad que la ley previene : 

ASUNTOS OliMNAItlOS. 
Accediendo á lo solicitado por don 

Venancio Alonso Ihañez, Depositario 
que ha sido de fondos provinciales, 
se acordó que por la Contaduría se le 
expida la eerlílicacíun de solvencia de 
sus cuentas, medíanle á hallarse apro 
hadas, pal a que pueda retirar la han 
za que presentó en gar.mlía do dicho 
«'"i'0 . . , . . 

No existiendo meriios paraa-ovocar 
o' avuerdiide la Comisión imponiendo 
al Alcalde y Ikyosi'ari" de (¡'iirafe 
del cjriricm di: IS7I) á lti7l la'mulla 
y rei'ai';;u per falla de presentación de 
sus nu-nlas ipn* rindieron despue.; de 
eslar ¡iiciir*»-. cu dicho corre.'livo, 
se acució no habci' lujará relevarles 
• lei misiiiu. eo nu solicilan D l'edro 
í'lui i'z v II Juan Pleciia. 

En vista del oficio del Juzgado de 

primera instancia de esta capital Fe
cha 27 de Diciembre último, se acor 
dó contestar que la Diputación no se 
Hiostraba parte en la causa criminal 
I^IIO se esta instruyendo cóníía Péclro 
lernanduz y Víctor Alonso sobre 
coacción ejercida en los operarios de 
las obras del rio Moro. 

Dada cuenta de la instancia del 
Avuiitamiento de Hequejo y Corús, 
hoy de liraiiuelas, relativa al deslinde 
del término jurisdiccional en el últi 
mo pueblo y usurpación de terreno 
para construir una venta, acompa
ñando el acta levantada para deter . 
miliar si correspoude al pueblo de 
lirañuelas ó al de Tremor de'Abajo 
el terreno en cuestión, y consideran
do que si bien corresponde á la Ad
ministración el conocimiento de las 
cuestiones de deslindo de los ténni 
nos municipales, están reservados á 

. la jurisdicción ordinaria cuando como 
en el caso presente la contienda entre 
dos Ayuntamientos no se reduce pre 
cisamcHte á una cuestión de limites 
jurisdiccionales, sino que es más bien 
de profiiedad, según lo establece la 
scnleneia de 2!l de Diciembre de 
.1847; quedó acordado no haber lugar 
á conocer de este asunto, podiendo 
el Ayuntamiento hacer uso de su de 
reelíoanteel Juzgado del partido ó 
donde viere convenirlo. 

Vista la instancia de D Joaquín 
Barrenada, párroco de la -Vetilla, en 
queja de que se trate de cobrarle el 
impuesto municipal del ejercicio de 
1871 72 por razón de sus haberes, y 
no contando que el apelante haya re
clamado de agravios en tiempo hábil, 
se acordó no haber lugar á eouocor 
en el asunto por prohibirlo la lleal 
orden de 1 " de Febrero déi872, sin 
perjuicio de que el interesado haga 
uso si le conviene de su derecho ante 
los Tribunales en el caso de que con : 
siclere que se trata de una exacción 
ilegal. 

151 propio acuerdo recayó en la re 
clainacion producida por'D Santiago 
Hernández, Maestro de primera en
señanza de Val de San Lorenzo, que 
jándose de la cuota que se le impone 
sobre sus sueldos para gastos muni 
cipales y provinciales 

Presciitada nueva reclamación por 
D' Basilio Hiesco y otros, vecinos de 
la Isla, quejándose ile que el Ayunta 
miento no ha cumplido aun Tos dos 
acuerdos de la Comisión de 13 de 
Octubre y 1Ü de Noviembre últimos, 
pesando todavía sobre losreelamanlcs 
el impuesto oneroso que se les lijó 
iintcriorniente, quedó acordado re
producirlos al Sr (lobcrnádor ile la 
proviuciá pai'ii que les comunique de 
nuevo al Alcalde de Stá. Jlaria de la 
Isla, previniéndole su ium idiata eje 
cucion y conininándolc con la multa 
de 17 pesetas 50 céntiuios, que se le 
exigirá si no lo veriliv.a 

Pedido por el Sr. Alcalde do esla 
capipd que se tr.isladc A la Casa de 
.Maternidad á Alejandra Manuela Qui
jada, presa e:i la c ircel del partido y 
próxima al parecer á su alumbramicu 
lo, y resultando de la certificación 
facultativa que la iuiCrc -ail.'i se halla 
en el sétimo nuis de gestiic'um, en 
cuyo estado no es prohaiile el parto 
ni existe por lo l au ln hrj:c;icia de 
trasladarla á dicho e.-tiiliieiMiuicnlo. 
se acordó que cuandu sea necesaria 
esta se acceda á la pretcnsión del se 
ñor Alcalde, consignando que la casa 
no responde ui ahsoltiO) de la segu
ridad de la retenida, sino simpleuieu 

te de adoptar,.las medida.'; iir¡;er.ari\s 
para su seguridad . "( 

Debidamente acreditud.-i ja háHfn 
.dad y absoluta pobreza de 'Lilis íló 
jd^iguez Alvarez, nalurarde esta eiu 
ilád. 'y'la de Clemente y Mariin Alva -
rez'Porez, de PalaciosMil','quo!!ó acor-
dqilo reciiger al primero en el Hospi 
ció 'de Leon y'á los scgilhdos én el de 
'Astoi'ga.. .., 

Atendiendo al estado de demencia 
en que se halla la mujer de Tirso Fer
nandez, vecino de Ilercianos del Ca 
mino,.y á que carece de recursos 
para proporcionar una nodriza á su 
hijo en edad de la lactancia, se acordó 
conceder un socorro de cuatro pese 
tas mensuales hasta, iantó que cuín 
pía los 18 meses de edad 

No reuniendo las circunstancias de 
reglamento las instancias de Mariji 
Juana González, de Camposal¡n:(s, y 
Maria Pérez, de IJcoti, pidiendo se 
recoja á sus liijo's cn (íl Ilospicip, ni 
las (le.Iáviera Sainpión, do Vi!laf*roy, 
Anloninii Melcoh, de Villarmeriel, y 
Toribio de la Mata, de Fresnedo, so 
lícitándo socorros de lactancia, so 
acordó no haber lugar á lo queso pre
tende; -

No habiéndose contestado debida 
monte á los reparos ocurridos en el 
exámen de las cuentas imiiiicipales 
del Ayuntamiento de la capital, res 
pectivas al ejercicio do ISfiü á 1807, 
apesar de las díforentos reelamacio 
nes que so lian dirigido, y en vista 
de la escilaeiou que para el cumplí 
miento do este servicio dirige el tri
bunal de cuentas dellteino con focha 
10 del actual, se acordó imponer á 
los eiicnla-dantes responsables la 
multa de 25 pesot»s, cuyo papel de
berán remitir en el improrogable tér 
mino de 10 dias, pasado el cual sin 
verilicarlo empezarán á devengar el 
apremio de 5' por 100 diario de la 
inulta impuesta. 

Fueron aprobadas las cuentas mu 
nieipales de Villadangos y Campo de 

i ,1-J Lombi eorrespafldisaies v, 
'ció d.e 1870 71 
. . Hillándoso s¡:¡ ñ.-.n IK )a inay-ji' 
parte de los dociuis U J S do las casa 
tas del Ayunta:ni'j:i:'.)de Villsquilain 
bre del año, de 1'.I70-71, se acordó 
oílciaral'Alcaldeaitnal pir.iquo de
signe persona que las rcioia, á fm de 
que sea cubierta aquella falta. 

Vista la circular del Hxem-i Sr Mi
nistro-de Fomento exeilamln el celo 
de las Dip itacioues para que procu
ren el pago de los haberes devenga
dos por los profesores de primera en -
señanza:-Vistos los aoiini'dos adopta 
dos sobre el particular, como igual-
mentodas multas impuestas: Consi 
derandaque una vez apercibidos y 
multados los Alcaldos respeeiivos, 
sin que-el servicio se haya cumplido, 
polo re t̂a. Jii\cp,r uso do la suspensión 
á qüé.'se.refiere el aírt 180 de la ley 
municipal y.el.procesamiomo p>r los 
delitos de d?spbu(ü.encia, que ló acor 
dado; 1.." Hacer presente á los Alcal 
des de Alija dé los Melones, Audau 
zas, Laguna de Nugrillos, Palacios il.¡ 
la Valduerna, Pozuelo del Páramo, 
Cuadros, Galleguillos, .I.iarül.i, Salía-
gun, Valderas, Valencia de ¡). Juan, 
Camponarava, CurulUm, O-mcia, Pe-
ranzanesy Villafranea del llierzo, por 
personal y material de las elementales 
de Trabadelo de todo el afb del 71 
al 72, é iguales cencsplo.s de aquellas 
y las de Villafranea en el primar tri 
mestre de 1872 á 1S7d, que dj mi 
remitir los recibos que acrediten el 
pago en el término de quinto dia, se 
liará uso del proeeilimiiMilii de que se 
deja hecho mérito, procisüé ido.se 
además al embargo y venta de sus 
bienes propios por las cantidades en 
descubierto 2.' Oficiar al Gobierne 
de provincia para que excito pn," ter
cera vez el celo de los luzgados de 
primera instancia á fin de que remi
tan el papel de las nrdtas iiupueslas 
en 21 de Noviembre 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEQ1 

Deposilarfa de íondos del presupuesto 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Ejercicio de! presupuesto de 18T1 í '18T2 
PERÍODO DE AMPLIACION DESDE 1 

iicitLioÁ 30 nE iiiciEMimF. nK 1872. 

O T J T E i N ' T ' A . A . T > I O I O l S A T ^ • 

CUENTA ADICION.VL doeimientnda. eorrespiindieiiln al penoilo de omp nrioa J r l 
prrsiipui'Slo de 1871 n 1872 qiie.ro D . Cmuliilo Garcin lliv.is. Di'p i s i l i r i > 'Ir 
ios fnmiiis ile! nlisiiiii. i inila cmi a n e í í l a ti lo iirevenida en el ai'l í !1 'Ir 'r.1' 'I'' 
Presupuestos y CouLiblliil.-nl provincial de 20 de SBtielii.bre ilrlSli.í, yencm 
IWmniail a le qu ; eslablece el arl 158 del reiilamenlo para su ejecu •.HUÍ. 'l': I I 

niisaia ftcha, oe la exislenc'ia que restiHóe:i-lO ile Jacio iiióxiiii'' ¡ris' le •'! 
lermiiiar el [leí ¡mi'' Oi-tiinario del p esiipiiestii; ile las eaiilitl.iiles rec iii Ia l - • i'11 
los seis meses que. ciinipremle esta ciienla: de lo s:ili>fi'('lio en ins ini-iiii'': 
las ull isiiiciiilies itel presii|iiieslu de la proviiicin, referentes a SI-I VICIM; ie.ili/..i 
ilns lientio de los lince meses ameriim'S, V últiinaiiville de la exis'.eneia ilae 
queiió en li. üeniisilinla .le mi carsn V en la ile les eslabieriinieiilus .le las'.im • 
cinn públ ic i .. . B.oieíieciicia en 30 '.le Diciembre p-cixuim pasado, que li^ de 
figurar cu la cuenta general del ejemeio hoy vi^eiif , á s¡ib r: 

Car-gO. f! '!l '!lj!: 
Priincram-'iile snn caiirn .lesciecMs s"is mi! laialiiicientss nóvenla 

V nueve péselas cincilenla V do* néiilmln.s que resml.ir.iu exis-
¡e iles en 311 ne.Iuniii piiixibi" insi i ln. sefinn apaiece ile la cuen
ta ü.'innal ren-lnla por mi en 25 •> Julio ú tirnii y do la rrlncion , 
que s- .i.'i.miuñ.i l ' jii ei MÍ.II. I . ' . . . 201! iílíl W 

Sna mi.- c i r f . i e.i.Milo imilla V ''inen mil novelila y ocluí pesetas 
ni.venla y. nueve eiintiuiiis a que ascienden l»s cantnlades ingi e-
«...i is eif ¡ns tres' mesei ilti esla cuenta en .a IVposilaria de mi 
t : ¡y í ¡ t i ¡ « i ' ¡..s ilir".'r«iles roiicepliii que por Illrnor expresan l,is 
sjis.re.a'-i.iaés Oo'cai'iiO y acreditan lus 211 caigatéuies que be 
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- 4 -
firmnilo y se ban oxpodido por la Contaduría ia fondos de esta 
|iicivinci;i, y que unidos se acompasan, á saber: 

l'nr proilucto de las rentas y censos de la provincia, según relación 
nún 2 , . 

Por id. del ramo de Beneficencia, sepun id. núra. 8. . . . . 
l'or id. de) ciinlinpente provincial, sejiun id. núin. JO 
Por id. ile amorlizacion de efcclos públicos, según id, núm.13. . 
I'ur id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm 14, 

234 SO 
2 841 09 

118 400 Gl 
6150 • 
7.472 79 

' TOTAL CAMÍO. . 341:898 51 

" i o m . 

I.128'68 

1.22(i'39 

339 . 

1123 » 

I>jata. 
Sóndala ochenta y nueve mil trescientas veinte pesetas ochenta y nueve cénliiiios, 

siilisfeclios (lor'ml en los seis meseslde esta cuenta i los eslablecimieutos, de-; 
pemleneias, corporaciones éjodividups que tienen señalados haberes' y • asigna-! 
clones en el presupuesló de esta provincia per servicios realizados dentro de los] 
doce meses anteriores segnií pormenor expresan las 11 relaciones de data y | 
ecredilan losítí libramientos y demás documentos intervenidos por el Conta
dor de fondos provinciales, que unidos se acompañan, á ¿aber: | 

S E C C I O N P R I M E | A m á E S ! Í P Ü E S T O . 
GASTOS OBLIGATORIAS. ! ; pmlt, Ct> PíScls, Cs. pfSels. c 

CAPITULO II.—Servicios,generales ' . — — - - ; 
Siitisfuio por gastos del servicióle bagajes, 1 

según relación núm. 8 . ,' V , '. . • • 4 l i l 'CS 
luí in por ¡d. de calsmidaduf públicas, según 

lelaciounAm.ll » t l.ISS'GS 
CAPITULO V.—Instrucción pú,blica. ' ' " ' 
tíalísfecho por obligaciones déla Junta pro- ., : . 

vincial de lüsti.uicioíi pública, según reía- '.'t 
ciou iiüm. 21. . . .; 1.930 » . » 1 950 • 

Idem por id. del Instituto de segunda ense- > 
ñiiuza, síijun reliidoii núm. 22. . . . . • . ¿ij'SS pü'Sii 

Idem por id. de la UiblioU'ca. provincial, se-
. gun rijlacion núm. 20 2.625 • :. » , 2 625 • 

Cá'Ám'O VI.—Beneficencia. 
• • . . • t • 

Salisfcchn por estancias de dementes, srgun 
lelacion núm. 28... , i.i. . . 

Salisfecllo por obligaciones de los Buspilales 
de esta provincia, según.relación núm. 28. 

Idem por id. de las. Casas de Misericordia, 
seguí) relación mira. 28.. . . . . . 

Idem por id. de las Casas de Expósitas, según 
relación núm. 28 i . 
CAPITULO VIII.—Imprevistos! • 

Satisfecho por gastos de esta clase, según re-
Jacion núm. 31. i - • . .,. . .. . •;• , i 

SEGUNDA S E C C 1 0 L — G a s t o s vblúnlarijs. 
CAPITULO'lII.—Obras'diversas! 

Salisfecho por subvenciones, para auxiliar la 
construcción de obras. Aseargo de los Ayun-

•liimienlBS, según relación n ú m . 33. . .. 
CAPITULO IV.—Otros gaseps-. , 

Salisfecli» por las cantidades qué se destinan 
á objetos de interés provincial, según rela
ción núm. 36 , . .. .; . 

T E R C E R A S E C C I O N . — G a s t o s a t ó n a b . 
CAPITULO UNICO.—Resultas por adi

ción de ejercicios cerrados. 
Salisfecho por obligniioin-s de presupuestos 

anteriores pendientes de pogn en la misma 
feulti. según relación núm. 38.. . . . 

MOVIMI1ÍNTO DE FONDOS. 
Por Ins suplemcnlns hechos por los fondos del 

presupuesto del aüo próximo pasado de 
1871 a 1872 a que corresponde esta cuen
ta adicional durante los seis meses de su 
ampliación, para nivelar las cuentas del 
vigente en los tres primeros meses de su 
ejercicio, con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 148 del Reglamento de 20 de Setiem
bre üe 1865 para la ejecución de la ley de 
presnpu'.stos y Contabilidad piovincial, 
según relación núm. 41 

418 92 

i 22ll'39 

339 » 

1.125 » 

418*92 

lr,26*'o2 1.204'32 

33- . . 33 

500 • . Ü00 o 

1 673 » 1.075 

. 72.838'15 72.838'15 

3rles<ú.ineii. 
Importa el cargo 
Idem la data. . 

Péselas Cs. 

341.598 51 
89 320 89 

252.277 02 

TOTAL DATA. 7.2f¡5'39 SS.OBS'SO 89 SaO'SO 

Saldo (i existencia para el ejercicio signieiilc. . . . 
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. 

En la Depositaría de mi cargo 244 697 82 
En el Insliluto de segimia enseñanza 578 56 
En la Junta provincial de Beneficencia 7 001 24 252.277 62 

/ ICUAL 

, De manera, que importando el mnoo la cantidad de trescientas cuarenta 
y un mil quinienías noventa y ocho jicselas cincuenta y un céntimos y la 
DATA la de ochenta y nueve mil trescienlas veinte pesetas ochenta y nueve 
céntíino&justifícadosunoy otra con los 272 documentos que so acomiiañan 
á las 17 relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo 
de esta cuenta en fin de Setiembre próximo pasado la cantidad de doscienta* 
cincuenta y dos mil doscientas setenta y siete pesetas sesenta y dos céntimos 
en los términos que aparecen de la precedente clasilicacion, de cuya existencia 
me haré cargo por sea;unda partida en la cuenta general que he de rendir en 
veinte y uno de Julio del año próximo venidero'para igualación de la pro 
senté, la cual es cierta y verdadera a mi saber y enícijder^ salvo error ti omi
sión; y así lo juro y firmo en León á diez y siete de Ehefo de mil ochocientos 
setenta y tres - E l Depositario de fondos provinciales, Cándido García Hivas. 

D. Marcelo Domínguez, Contador dolos fondos del presupuesto de esta 
provincia, certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplí -
miento de lo que dispone el art. 151 del Reglainpntb de 20 de Setiembre de 
1805, la encuentroien un todo conformé con los asientos de los libros de la 
Contaduría de mi cargo, y que los documentós dé jú'slificacion que la acom
pañan son exactos y legítimos, siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el .dia 30 de Diciembre úl
timo, cuya acta, firmada por el Sr Vico presidente^ jjo'r el Depositario do los 
fondos provinciales y por mí, se halla extendida al folio diez del libro ¡cor-
respondiente, á la cual me refiero; y. para los efectos oportunos, firmo la jire 
senté en León á diez y ocho dé Enero de mil ochocientos sclenta y tres — 
V ' li»—El Vice presidente, dé la Comisión, González del Palacio -Marcelo 
Domínguez.' >: • . . , :„ . . 

COLISION PROVlÜqiAL 
DE LA DIPUTACION DE LUOO. 

Se anuncia la subasta do '¡a impro 
sion, publicación y reparto del Uo 
letin oficial de esta provincia, tlu-
ranteel próximo año económico de 
1873 á 74. , .. , 
tíl dia 14 de Junio próximo y. 

hora de las doce de su maíUua, 
deberá celabrarse la subasta de 
la impresión, publicación y ro 
parto del Boletín oficial de esta 
provincia, duriinte el aüo econó
mico de 1873 á 7-1. con arreglo 
al pliego de uóndiéiones que se 
halla de manifiesto en ei ' Jocal 
que ocupá.esta Diputación, bajo 
el tipo'dé :10.000 pesetas. 

Lugo: 24 da Mayo de1.1.873.' 
—El Vice-presidente, Saturnino 
Suarez.—Por A. de la C , An
tonio dé Medina, Secretario. 

repesos y recuentos de que se 
trata, y qu'é á los mismos se 
refieran, se hagan con la mayor 
iolpmnidad y exactitud, ante el 
Secretít'rin del'Ayuntamiento de 
las respectivas,looajidades, quien 
autorizará el acta que debo levan
tarse añadiéndose el V. ' 13." del 
Alcalde. 

-León 4 de Junio de 1873.—El 
Jefe económico, Pablo de León y 
Brizuela. • ';. i 

DE LAS OPICISAS lili IIACIIÍNIJA. 

»t»IIN!STIUCIliN ECONOMICA DE LA PHO-
IV1NCIA DE LEON. , . 

Debiendo verificarse el. dia 30 
del 'actual el recuento y repeso 
de los efecto-i estancados en to
das las Administraciones subal
ternas de la provincia, se recuer
da para su mas exacto cumpli
miento las disposseiones que res
pecto del particular, se hallan 
consignadas en la Instrucción 
de 181(5, circulares de 11 de 
Diciembre de 1824, 4 de Diciem
bre de 1839 y 28 de Abr i l de 
1858. 

Al efecto se procurará que los 

DE LOS' AY'UNTAMl.ENTOá. 

Alcaldía consUittcional de 
Hurtas dh Paredes. 

Siendo insd'iliiieiitfeá los arbi-
tiios eslablecjjdos para cubrir ios 
gastos maoicipiiles y provincia
les en e' presente nfto económi
co tle 1 8 7 2 r 7 ó , queda espuesto 
en la Secrelnría de esle Ayunta-
iniento por termino do 8 (lias á 
contar desde hoy el extracto de 
la riqueza imponible, con el ob
jeto de formar el repartimiento 
del déficit. 

Los contribuyentes asi vecinos 
como forasteros y los rentistas 
reclamarán de agravios, si los 
tuvieren, en el referido plazo, en 
Ininteligencia de que trascurrido 
sin verificarlo les parara el per
juicio coiisigiiieiile. 

Murías de Paredes l.° de Ju
nio de I S 7 3 . — E l Alcalde, Gas
par (¡nrcia (Jutierrez. 

/ i n ; i . di M Ó. Redondo, La Platería, 7, 


